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"Por 

M I N I S l r: 1, 1 O (.1 C O O ~ A ::_; f· L' 6 L I C A S Y í ll " 1-.J S ~· O r { , ._ 

INSTITUTO NACIONAL DC TRANSPORTE Y TRANSITO 

Resolución Numero 0641a de 19 

1 3 DIC. 1993 
la cual ae concede ;=rnl.c,riz;ición previa de conntit,ución a 
la empresa denomlmuJa TH.I\NfiPOHTHS L/\ V~RDE S_ /\ _ '' 

L./\ DIRECTOR/\ LIQIJJDADOR/\ DEL INSTITUTO NACIONJ\L DE 
TRANSPORTI~ Y TRANSITO 

En uso de sus f acu 1 tadr::s le~ales y est,9t,ut,3r·ir.H:; 
y en especjal las conferidas por el 

Decreto 1927 rte 1991 y 

C O N S I D R R A N D O : 

Que por radicado n~mero 014249 del 16 de junio de 1993 de la 
Oficina Central- el señor I,UI:3 E[1fJAF-:LlO MURCIA CHAPARRO Y OTRO:;_ 
solicitaron autoriz;.,ciór, previ,:1 
Hipotética empresa TRJ\N:-3PORTE:-3 
las siguientes caracteristices: 

de constitución pare la 
LA VERDE S.A.,para operar con 

RADIO DE ACCION 
HODALIDA!.) 
CLASE DE VEHICULO: 
:3EDE 

NACIOl-lAL. 
PASA,JC:éxi),;. 
MICROBUS Y BUSETA. 

1 CHit-2tJIN'-IUIRA. 

Que la hioótetica empresa solicitó Ge le 6djudiquen las 
siguientes rutas y hor~rias: 

RUTA L Santnfé de Bogol,á D_C.-Z .i.paguir·á-Ubaté Chi,:Juinquirá y 
Vice voroa . 

e: . : . .. : 
Saliendo de Sa.nl-üfé de llogot,á 

b-~-~"'· · '.1 :.: . : . •¡ • 
- -. 06:15 07:15 11:15 15:15 19:30 20:00 ~l:0q 21:30. 

Saliendo de Chiquinqu.irá: 

15 19:30 20:30 ~1:30. 

' "'r .. -· ---:; y ( r .-· .:. 
U? ' . .. ,,.., .• ~ 

__ ., -·-· 05:15 07:15 10:15 13:15 J f 

Caracteriaticas del 
servicio corriFnt P 
buseta. 

Ge r· v .i e i o : 
dir-P-t.O, 

F1 "?~ue1~c1a diaria. nivel de 
e 1.::,~,e de -.,e}¡j culo microbús y /o 

RU'l'J\ 2. Ghiquinq11ir,i - Séil:iiit~n - T11nja y vicovo.nn. 

Sa lie-ndr, dP C'J·i0uinq\lir- :'
·~ ;:::=::---Saliendo de Tunja 
\ ~ ., .... , 10 : 3 r.1 J f. : 30 

~a~cteríct.icas del Servicio: Fr-E'cuen\.~ia Liiaria, Nivel 
(·· Sfl rici o corriente dire'ct.o. c)élse de vehiclllo mi.crobús 

. wi ,. b~ t - ta . ;_~// 

de 
y / o 

t t J 11, t i• ., • • •• . , .. , 
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solución Número ____ b_._lJt_A_· _,_.~-- di! ·¡9 ---1.. j U í C. !:JS.:> 

de la resolución "Por la eual ae c011cede 
a u t o rización previa de constitución a la empresa denominada 

TRANSPORTKS U\ VERDE S.A." 
---------------------------------------------------------------

RlITA 3. Santafé de Dogotá - Zipaguirá - Ubaté - Chiguinguirá 
Villa de Leyva y viceversa. 

Saliendo de Santafé <le Bogotá 
Saliendo de Villa de Leyva 

(,)8: 00 
08: 1-;)v.1 

18:20 
113: ú0 

Características del Servicio: Frecuencia diarir.1. Nivel de 
Servicio corriente directo. cl&se d9 vehir.:ulo microbús y /0 
buseta. 

RlITA 4. Santafé de Bogotá - Zipaguirá - Ubaté - Chiquinguirá 
Ráguira y viceversa. 

Saliendo de Santafé de Bogotá 09:00 17:20 
Saliendo de Ráquira 09:00 17:00 

Caracterieticas del Servicio: .Frecuencia Diaria. Nivel de 
Servicio corriente, clase de vehiculo microbús y/o buseta. 

RlITA 5. Santafé de Bogotá - Zipaquirá - Uuató - Chiquinquirá 
Pauna y viceversa. 

Saliendo de Santafé de Bogotá 
Saliendo de Pauna 

05: 30 - H.I: 20 
06:00 - 16:00 

Caracteristicas del Servicio: Frecuencia Diaria, Nivel de 
Servicio corriente, cla.é.c d'.3 vehículo mic1·obú::; y/o buseta. 

RlITA 6. Chiquingui~á - Punete Nacional - Barbosa y Viceveraa. 

SalieJ1do de Cl,iguin';lt:irci 
Saliendo de Barbosa 

l1C: 0r.1 16: (,0 
07 : (')(') - 17 : (10 

Características del Servicio: Frecuencia diaria. nivel de 
servicio corriente directo, clase de vehic ulo nd crobús ~, / o 
buseta . 

Que por resolución 3130 del 02 de julio de 1993. el lnLra 
Oficina Central ordenó la publicación de lñ solicitud. la cu;:d 
aparecio en los Diarios El Nuevo Siglo y La República el dia 
martes 13 de julio de 1993. 

Que la hipotética empresa TRANSPORTES LA VEI<LIE S.A .. canceló el 
valor de los avisos de publicación . según el recibo de caja 
de fecha 9 de julio de l993. 

Que ee presentaron como opositoras las siguientes empresas: 

COOPERJ\TIVA DE TRANSPORTAOOH.ES lilllNA LTDA.. mediante radicado 
No. 021308 del 13 de septiembre de 1993 de la Oficina central 
<Folios 175 al 1S•8)., NUEVA FLOTA OOYACA S.A . , por radir.ado 
21379 del 13 de septiembre de 1893. de la Oficina Central 
( Folios 199 al 209). . GO'C'RAW:;RJCAUHTE L'l'D/\. . pnr radicado 21287 
del 13 de septiembre de 1~•93. de la Oficina Central < Folios 210 

.,..._.. al 249) y COPETHAN LrDA .• por radicado 4400 del 13 de 
· R~,septiembre de 1993 de la Regional Santander y radica. do 2~-~Q.~.0 ;•.'·· 

-1 el 27 de septiembre de 1993 de la Oficina e'"-> P,~n~t-r'a,\~- -,-:o tv,''.· 
,,,... • Folios 258 al 261 l. , ¿!\ ,J J ·· ~· ~ é~ \ 
(." '. 1~µjt\ c,I f•,f'-- ,., • , \,( ;r. .. -~~,:; c." , . ·,,.:,t-" ..... ~ l~· :.. • f- 1· . ,' ~1 \l'I,"-" -r::-d-· 

e ( '/; ~· ·~ • ' u,•"3';~~~• •, ª"·. 11111 
t • ~ , .... í ' ..r.-r 
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ContJnuaclón de la resolución "Por la cual 
autorización previa de constitución a la empresa 

TRANSPORTES LA VKRDK S.A." 

se conc~, 
denominad, 

Que mediante memorandos O.J.- 532 y O.J.- 555 del 7 y 14 d~ 
octubre de 1993 respectivamente, la oficina. Jurídica anal izi: 
los argumentos jurídicos de J.a.s opoeitor·a.s. concluyendo. "qui: 
ninguno de el los pros:perr.1.n, por· tantr;. eF; procedente conti.nuar 
con el trámite señalado en el artículo 10 del Decr·etr.> 1927· d~ 
1991, a la solicitud de la hipotética empresa TRANSPORTES LI 
VERDE S.A. 

- COOPERJ\TIVJ\ DE TRANSPORTAOORES REINA LTDJ\ 

Argumentos Jurídicos: 

lo.- NO CUMPL1MIENTO DEL ARTICULO 5o. - NUMERAL 1 - DEL DECHETC 
1927 DE 1991. 

La solicitud presentada es claramente violatoria del articulo 
So. numeral lQ del Decreto "1927 de 1991, ya que dicha 
solicitud. no está debidamente autenticada por todos lo: 
interesados en conformar la hipotética sociedad, lo \'.mico que 
se presenta es el reconocimiento de una sola rirma. 
correspondiente al aei'íor JORGE ANTONIO SANCHEZ, identificado 
con la e.e. No. 7.304.018 de Chiquinquirá, faltando los otro:: 
cinco (5) que conforman la hlpotética sociedad. 

No entendemos como, en la resolución No. 14249 del 16 de junic 
de 1993 y en el aviao ~nico publicado en el diario LA 
REPUBLICA, cambia olimpicamente las características de las 
rutas ~, los horarios referente a la clase de vehículo microbú .:;. 
y/o buseta (folio 03) y el "profesional" del INTRA qu~ evaluó 
el estudio presentado, modifica tal solicitud establ~ciendo la 
clase de vehiculo microbús y buseta, lo que es diferente a 
y/o, ya que "y" es una conjunción copulativa cuyo oficio e s 
unir entre palabras sintacticamente equivalentes, lo que se 
considera y asilo establece la academia de la lengua a la 
opción "~r/o", como completamente diferentes. 

2o.- IRREGULARIDADES EN LA POLIZA DE GARANTIA exigida. 

En virtud a lo dispuesto por el nwneral cuarto del a~tic~~o 5o. 

d 1 D reto l qr,7 de 1991. a la solicitud de autor1zac1on ~e 
e ec _.,_ · 1 · d garant1a 

constitución deberá acompa~arse una po iza e 1 
expedida en ios términoi:, establecidos en esta norma Y con e 
lleno de las formalidades legales. 

La exigencia de la normativa referenciada, 1:e:~::~::t~~~i!~ 
finalidad de la garantia,_es la dea::~~~=e~aªpublicación de los 
con respecto a los_ ga~tos que la de asegurar que )a 
solicitado por el 1.nLeresado Y · d f t.'b' lidad no d t · d en el est.ud.10 e ac 1. 1 · 
disponibilidad e erm.1rHl ª lt d de la verificación que 
difiere en mas del 50::, al resut ~e~erminada en las pólizas ~lo. 

f t · e 1 I NTRA v no como es a 5r ..1 r ,,. d l e ec ~e ') ,.., . e 55-;1,,l':'7 9552428. Sl55j!429 y 95 .t!•13~ e a 
95524.,_.1. 955.,_4.,_5, 8 ~ - d. estas garantizan únicamen ~e .,. : -. 
e ñ - e guros de 1 Esta o ya que · · , ompa l..a .::>0 • • - • 1 , edad de la propue~.t.tt·~ 'pa~---~· ·' c. 
el Pago de la publicacion y a seri. t<:> •,::.:•. /-:. ., 

- l-\ ' ,- ·r,~,·o ~ " 
ervir las rutas. 1o#t• ,. .. l·· /·.'" r "'"';, ... ,_ 

~ ,,e_), • 1 • , ~ • ' ~('. reí!· ,l 1. • ·, , , • 
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de la resolución "Por la. cual 
previa de constitución o la empresa 

TRANSPORTES LA VERDE S.A." 

., .. , .... JI·---

a~ conce<.k 
denominad;:. 

. -.------------------------------------------------------------
Igualmente la regulación de las pólizas de seguros d~ 
cumplimiento exigen que el tomador de la póliza siempre sea e) 

contratista y nó cualquier persona; en efecto del texto legal 
del CódigCJ de Comercio y del texto convericirJna.l de la póliz-=
suscrita por el asegurador se colige que era las pólizas di; 
cumplimiento del titular. tomador o afianzado debe ser e) 
contratista. Ahora bien. de acuerdo con la solicitud presentadé 
por los contratistas. futuros socios de la sociedad an6'nirna. e;1;: 

deduce que el señor LUIS ALBERTO CA:.;TELLAN0:3 DlJARTE. no es lé 
6nica ni mucho menos es el representante de la sociedad hasta 
la fecha irregular. En consecuencia el contratista tomador. 
debió manifestar y asi dejar constancia escrita en el texto d~ 
la póliza, que éste seflor obraba como tomador de la hipotética 
sociedad con el respaldo de los demás interesados. 

CONSIDERACIONES DKL DESPACHO: 

lo. - El .:tr-tículo 5o., nuiner·al pr-imer·o del Decreto 1927 de 1991 
es del siguiente tenor literal: 

"La autorización de que trata el par-ágrafo del artículrJ 0982 
del Código de Comercio se otot·gará una vez cumplidos lo E. 
siguientes requisitos: 

lo.- Manifestación 
exprese la voluntad 
sociedad ... " 

escrita 
de los 

debidamente 
interesados 

autenticada 
en conformar 

donde 
la 

De la preceptiva normativa antes transcrita ae infiere que para 
efectos de obtener concepto de autorización previa. se debe 
expresar en f'orma escrita y debidamente autenticado el animus 
societatis. es decir la voluntad de conformar la sociedad. 
circunstancia que aparece consignada en la solicitud de 
autorización para la constitución de la Sociedad TRANSPORTES 
LA VERDE S.A .. obrante en folios 2 a 4 de la documentación 
presentada por la hipotética sociedad transportadora. d0nde 
igualmente aparece la diligencia de autenticación por un n~mero 
superior a cinco (5) de los interesados. Por tanto. es de suyo 
concluir que no es acertada la manifestación de la empresa 
opositora. 

Ahora bien ee pertinente aclararle al opositor que la 
resolución que ordenó la publicación motivo de estudio. es la 

.No. 03130 del 2 de julio de 1993 y no la 14249 del 16 de junio 
de 1993_ como lo afirma el Ge1·ente de la COOPERATIVA REINA 
LTDA .• e igualmente aparece en el aludido aviso de prensa en 
las características del servicio: clase de vehículo microbúa 
y/o buseta (rutal); de tal manera que no vemos la razón de 
inconformidad de la COOPERATIVA REINA LTDA. 

2o.- Es irrelevante el fundamento de la Cooperativa opositora 
acerca de la póliza de garantía a que hace referencia el 
articulo 5o., numeral 4o. del Estatuto 1927 de 1991, ya que las 
pólizas aportadas por la hipotética empresa, en la/ pa1·te del 
tomador aparece text.ualmente " (contt"atista), TRANSPORTES 
LA VERDE S.A. y/o LUIS ALBERTO CASTELLANOS", ,y el Objeto ·del 

.. seguro aportado es claro. por cuanto dicha póliza se expidió. d.~-·,::'r"'-~, 
~- ~ .uerdo al numeral 4 del artículo 5o. del Decreto 1927 _d~. ;~~1...~r-~-"- · 
· l:o(l¡o aparece consignado en las mismas garantías. estÓ~e~ ..q\l~,,\-<:i t!t 

,;- • ' 1oP• . (;'. ' i - .,. ?~~..-. • e ,1 ~· ,v.J1,.• 
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::;:?4º(ución 

-"éontinuac ión 
autorización 
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de la resolución "Por la cual se con1.,l.:UC: 

previa de constitución a la empresa denominada 
TRANSPORTES LA VKRDK S _ /\ _ " 

---------------------------------------------------------------

se esta dando cumplimiento a los requisitos de la aludida norma 
cuales son los de que la garantia se expida por· unr.1 Compañia de 
Seguros legalmente constituida. con vigencia de un (1) ano. y 
que además garantice el pago de la pubJic-:ir.:ión y lr.1 seriedad de 
la oferta. 

Argumentos Técnicos: 

l. No cumplirniento del articulo 5 numeral 3 litera] c de] 
1927 de 1991. 

Decreto 

La hipotética sociedad no relaciona las empresas autorizadas en 
tránsito en las rutas solicitadas. 

2. El INTRA debió devolver la solicitud presentada y no ordenar ni 
efectuar la publicación. ya que esta, se debF' hacer cllancio se 
encuentre completa, tal como reza el articulo 60. del Decreto 
1927 de 1991. 

3. El INTRA establece tanto en la resolución como en 
publicación, un recorrido de las rutas diferente al 
(ver folio 02 y 03 del esLudio presentado y 
014249/93 y aviso de publicación. 

el aviso de 
solicitado 
resolución 

4 . .N.o cumplimiento del Artículo 5 numeral 1 literal D. del Decreto 
1927 de 1991. La solicitud presentada por la hjpotética 
sociedad. carece del requisito de los distintivos de la 
empresa. 

1 

5. El estudio de factibilidad presenaLdo con la solicitud n o 
cumple co11 los requisitos del Decreto 1927 de 199 1 el articu]o 
51 del Decreto 1927 establece que si en la ruta en estudio 
carece de servicio. la demanda se calculara mediante encuestas. 
el anterior precepto no se aplico para las rutas No. 3 Santafé 
de Bogotá Villa de Leyva y viceversa (Vía Ubate 
Chiquinquirá).. Ruta No. 5 Santafé de Bogot.á I'auna :,' 
viceversa <Vía Chiquinquirá. Ruta No . 6 Chjguinquirá - Barbosa 
y viceversa ( Vja Puente Nacional). ya que corno se establece en 
el estudio de fñctibilidad presentado, lo que se efectuó fueron 
encuestas a usuarios en las terminales de las ciudades de 
Santafé de Bogotá D.C. - y ChigGinqui.rá uni camente . sin tener 
en cuenta. las demás como Barbos a, Ráguira y Villa de Leyva lo 
que obviamente distorciona la inforamación presentada. 

6. Para el desarrollo de la investigación la empresa no Luv o en 
cuenta las definiciones de demanda de transporte y oferLa de 
transporte seRaladas en el articulo 44 del Decreto 1927 de 
1991. 

7. La base de datos que utilizó la hipotéticR sociedad. para la 
cuant.if.icación ele la dArnanda. la det.erminñción de los o rigenes 
y dee tinos }' e 1 in ven Lar lo de ru Las ~, horarios y clase de 
vehiculos que pa1·ticipan de la explotación del servicio, desde 
el punto de vista técnico, no es confiable, pi.les se preLf3nde 
desde un solo punto do toma de información ( Zipaquirá) -:~'\ ·r? r~-- .... demostrar con cifras imaginarias y de esc1·itorio si~ fti1n;.u,!1¡a ·:~'.7' e,::. 1 

C; ¡ •;"·.'.~consistencia . el comportamiento de est.os factos.,_.4:tsl,.J ·.-tfln · ~-: ~ \':l ~ 
\; • t t , ~,,. ~ \ , ~D .l.', • '· mpor .an es. .._,~ er: - •• ••• ,. t· :.- · 

~~' .• l } ) • fC\• ,,. C~ \\\"~. • :,_ ~t'. 
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autorización previa d e constitución n la empresa denominada 
TRAN SPORTilS LA VERDli; S _ /\ . " 

8. No existe disponibilidad de horarioc en la clase de vphiculo ~ 
para las rutas solicitadas. 

9. Errada evaluación económica del proyecto. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

l. La hipotética empresa TRANSPORTES LA VERDE S.A .. cum~li 6 
parcialment:.e crJn el artículo 5 numer-i'J.l 3 li terhl e. r:11 
relacionar las empresas ~utorizadas en origen-destino en las 
rutaa solicitadHs. El no reli'J.cionar laF.: empresr.js -=tutorizad,3 ,s en 
tránsito sF.: pre.r:;enta \ln& falla de forma mr.is no de fondo. 

2. El INTRA verificó que la solicitud de concepto previ o 
presentada por TRANSPORTES LA VERDE S.A. • daba currr¡:•l imien trJ a 
los requisitos mínimos exigido por el articulo 5. del Decreto 
1927 de 1991. por eso ordenó la publicación de la petición a 
través de la resolución No. 03130 del 2 de julio de 1993. 

3. No ae acepta el argumento tanto en la resolución como en el 
aviso de publicación aparece un recorrido de las rutas ieuaJ al 
solicitado . contrario a lo afirmado por- el recurrente (ver 
foljos 17. 18 y 19). Se aclara que la re~olur.:i6n gue ordena la 
publicación fué la número v.):31:31} del 2 de julio de 199:3 y no l,:1 
mencionada por la Cooperativa de Tr·a11sportadores Reina Ltda. 

4. No es correcto el argumento. En el folio 147 de la solicitud 
aparece el logotipo presentado por TRANSPORTES LA VERDE S.A .. 
donde aparecen los colores que distinguirán los vehículos de 1~ 
empresa. 

S. No se acepta el argumento. La solicitante (folio 24) en el 
estudjo de factibilidad informa que realizó encuestas e11 el 
Terminal de Bogotá, en el Terminal de Chiquinqu irá. en Barbosa 
y Tunja. presentando el resultado del Traba,io de C"ampo 
realizado en los folios (30, 31, 32. 39, 40. 44, 47, 48. 51. 5~ 
y 55). 

6. La .realización de los estudios técnicos de oferta y demanda de 
pasajeros en una ruta intermunicipal. esti contemplada en el 
literal g del articulo 51 del Decreto 1927 de 1991. en donde se 
señala que el estudio contendrá relación de información de la 
demanda tomada como mínimo tres (3) días E>n condiciones 
normales dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
prestación de la solicitud, exigencias cumplidas por la 
hipotética empresa TRANSPORTES LA VERDE S.A .. la metodología 
seguida por la solicitante e n la elaboración del estudio de 
disponibilidad es similar a la utilizada por el lNTRA. 

7. No se acepta el argumento. La hipotética empresa presenta en el 
estudio de factibilidad el resultado de tomñ de información de 
varios sitios no de uno solo como lo afirma la opositora. La 
garantia de lc1 serjfldAd de la propul'!sta se sust.enLa con las 
pólizas preeenLados, si el INTRA detecta que la dJsponibilidad 
existente en las rutas solicitadas difiere en má s de un 50% de 
la pedida. se le hará efectiva la póliza a los interesados. 

::=....""~- Se acepta parcialmente 
· T !i""-:,, Barbosa y viceversa, 

"1 ~horarios. 

~j '1) 

el argt1rnento. En la ruta Chiquinquirá .. . :·.:·, 
el INTRA no encontró disponib.H,idad de ;-·.: e; 
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~;;, /"'lución Númerb ________ de 19 
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1 j u I L . ,..,..J..,. , ... ,_ ·"""'· 
/ ,Continuación de la reoolución "Por ln cual ae cor,..:;J-.., 

previa de cons~itución a lo empresa denomjnad, 
TRANSPORTES LJ\ VEHDll S.A." 

autorización 

------- ----------------------------------------------------

NUEVA 17L()TA BOYACA S.J\. 

Argumentos Jurídicos: 

"De acuerdo al estudio presentado. En la discrjmjnación . de. 
capital no dan cumplimiento al numeral 60. del articulo 17 de. 
Decreto 1927 de 1991: demostración del capital pagado es d1:1cir . 
no presenl,an una certificación o constancia dE! a.lguna entjdac 
donde ten~an dichos dineros". 

CONSJDERACIONES DRL DESPACHO: 

Conviene pPecisar que los requisitos exigidos para ls 
autorización previa de una sociedad transportadora son lo:c
establecidos en el articulo 5o. del Decreto 1927 de 1991. v n¿ 
los sePlalados en el artículo 17 de la misma codificació~. er 
razón a que estos ~ltimos (artículo 17) son para e J 
otorgamiento de licencias de funcionamiento: de tal manera, quE 
en esta etapa procesal no es exigible el cumplimiento de e ~ 
literal 60. del articulo 17 del citado Decreto 1927. como le 
expresa la empresa opositora. 

Argumentos Técnicos: 

l. En el estudio de factibilidad no existe soporte dom.le muestre 
-1 os a i ti os de conteo . q u i é 11 1 o h i 7. o ~' e ] fo r mu 1 a r i o u t. i ) i 7. arlo . 

2. 

No hay sustentacion 
usuarioR en las rutas 
hechas ef? el campo 
ofrecido. 

1 

de ]a real preferencia de viaje de lo ~ 
soljcitanas, como son las enc\1est.a ~ 

y la selección de la clase de vehiculc 

El porcenta,ie de movilización en las rutas es irreal. en e] 
croquis presentado no se distinguen las rutas. fal La e) 
kilometraje. no se seí'íala los lugares intermedios de parar e?. 

recoger o dejar pasa,ieros. faltan lo tie1111?os de via,ie. 

3. Los supues\:.oc: conteos los realizaron en Zipaquira durante lo:::: 
días 16. 17 y 18 de marzo de 1993. tiempo en que se disminu yen 
los servicios porque existe poca demanda ~' de acuerdo a esLo 
todos los resultados carPcen de valor técnico. 

4. En las ciudades de destino no se recogió información. es decir. 
Chiquinquirá, Vil:1.a de Le~"'ª· Ráquira. Barbosa y Tun,:ia. 

5. En las supuestas encue.5l-as a pasajeros en su item prefere ncia 
vehicular microbüs y/o b11seLa es irreal porque debe aparecer 
por separado ej e1n¡~,) o: pre f A rene ia veh j c u J -:ir: 
automóvj 1/camioneta,lbuB/buse t.a/mic robus/campe ro/mixto. 

6. La evaluac i.ón económica prAsentada i.:•or TRANSPOl<TES LA VERDE 
S.A. esta lejos de la realidad. 

7. Lás pó 1 izas de Seguros t.odaa d l f ioren en lo quE! rP.spec ta al 
valor establecido ¡_:,or el Int,ra en tjpo de vehículo buseta y 
microbús porque las tarifas son diferentes, por lo, lanto las.~- ,·· 

1 d d 1 ~"",.' • .. '~ . . ,,- .. pólizas no garantizan a seriada e a propuesta. ~· \·....- ·· . , r:• · ¿l_~---r -....... ~*''- ~ -¿,. , ., ,... ... :;r:.·~, ..... . : , . 
. / X~ /?, '·' J 6°,) \º' . ~.\,•O r.._ • 

,', 13:,\ No se presentan los distintivos de la empresa. "cs"='.,.'.l:'...!l _ .• c., f'.. • .. _.. . ·• 

f_,·.) , \ r :\- ~~ .... ,: \ \ .. ~---¡,-~:-.-:.:: \.'e . 11 ~~--\\.··. ~··'t'D , 



,/"éon t inuac lón 
aut.orización 

.... , 

de la resolución "Por la cual se conc1... ·~ 
previa de constitución a la empresa denominñda 

TRANSPORTES LA VERDE S./\." 
--------------------------------------------------------------

CONSIDKHACIONES DRL DESP/\CHO: 

l. El Decretn 1927 de 1991, no exige la presentación de los 
formularios de conteo y encuestas realizados por las empresas. 
La seriedad de la propuesta se garantiza con las póliz;H; 
presentadr:1s. 

2. No se acepta el argument-.o. En el estudio de factibilidad 
presentado por 1 a hipotética empresa 'l'R/\NSPORTES LA VEf<l,lE S./\. 
en ninguna pñrte se habla de porcentajes de movilización. En 
el croquis presentado se puede observar claramente las rutñ s 
solicitadas. En kilometraje de las 1·utas aparecen en la 
solicitud (folio 18) y los tiempos de viajes en el folio 22. 
Para las rutas con nivel de servicio corriente como fueron las 
solicitadas. no se necesitan señalar los lugares intermedios 
para recoger y dejar pasajeros pues los vehículos pueden parar 
en los sitios que la demanda lo requiera. 

3. La toma de información realizada·por la solicitante se efectuó 
en época normal. No le asiste razón a la opositora. 

4. No es cierta la afirmación de la opositora. La hipotét .ica 
empresa TRANSPORTES LA VERDE S.A. informó sobre la realización 
de encuestas en el Terminal de Transporte de Bogotá y 
Chiquinquira. en Barbosa y 'funja. 

5. La empresa peticionaria. presenta el resultado de la encuestas 
en cuento a prefez·encja vehicular. en forma separada en clase 
de vehículo: Bus corriente. buseta corriente. bus lu,io. 
rnicrobús y/o buseta (Acuerdo 07 de 1993) como lo exige NUEV~ 
FLOTA OOYACA S./\. ' 

6. En la evaluación económica presentada por la peticionaria 
presenta la relación invers1.on costos ingresos . la 
rentabilidad del proyecto. ingresos mensuales de la operaci6n . 
el presupuesto de gastos mensuales de la operación. 8) 
presupuesto de ingresos y gastos mensual e:;,. un flu,io de ca.ia 
para los primeros meses de operación, presupuesto d1: ingresos 
por vehículo. No se acepta el argumento. 

7. No le asiste razón al opositor. El Intra antes de ordenar la 
publicación verificó que el valor de las pólizas prese11tadas 
estuviera correctamente calculado. 

8. No se acepta el argumento. Sirve el análisis afectuado al 
argumento 4. presentado por la COOPERATIVA DE TRAt-lSf'ORTALiORES 
REINA LTDA. 

COOPh71J\TIVA DE THJ\NSPORTADOiillS RICAURTI.t; LTDJ\. 

Argumentos Jurídicos: 

" Prim,iro gue t.oclo cabe rBsa.1 Lar que f.l l 1 i Lera 1 al de 1 ,l rt.l ctil o 
7o. del Decreto 1927 de 1891 aclara que: "La disponibilidad 
debe publicarse por una sola vez airm.1.l taneamente en nos 

.. periódicos de amplia circulación nacionñ l certificada. el dlac,(\, 
~(--_, -~nartes·· ; no obstante el articulo 15 del Decreto 01 ~~ f!'.l:.00\.,-~'!' c..,.;•, 

'. ~4. -11"Código Contencioso Administrativo" en una de sus par.-,t~:...S·, ~ic-e''\~0 ~ , ,~ :. 

1 , ; Cuando de l.:\ misma petición apé\rece que terce-.rbs e• ,._hB ,~_,:;e 
(. .l 1tr· e~ ..._,J'." ..,.~ 
1 -4, f ' t ....... ~ ' .. i \ ~ "~· (fD !J / f -~-··~ CftI .o '1 

" : ··t r ; •• "'' 

1 -

,, 
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?ºlución Número .... ~-.J4JOui...6.._1_:J_3 __ de 19 _j_3 Ult. i~~j 

Cont.inuación de la reoolución "Por la cual so cor,cuut.:; 
autorización previa de ~onntit.uclón n ln empresa denominado 

TRANSPOHTlm L/\ VEHDI~ S. f\. " 

determjnados ~~eden estar directamente interesados o resultar 
af ectadoF-J r:on ) a decisión. el texto o un e>-trr.icto de ague l léi 
que permita identificar rau objeto. se incertará en léi 
publicación que par!:l el efr::cto tuviere la entidr.id. o un 
periódico ele ampli!:l circulF.Jción nacional o local. según el 
caso". Y como se puede observr.i:r· y deter-rninar. el diar·io LP. 
REPUALICA no es un peri6dicu de amplia circulación nacionF.Jl ~ 
local. puesto que la zonr.J. en que oper-,:1 COTRAt-lSRICAURTE LTPJ\ .. 
la cual comprende los municipi.oe de CH[QUilf{.)UIRA - CIMITARRP. 
SAN GIL - SANTANA - BOLIVAR - EL PEfH)t-1 - SAN BENITO TúGUI 
r.ACHANTIVA SANTA :30FIA VILLA DE LEYVA - MONIC.JIJIRA y 
finalmente BARB0:3A "SITIO DE NUESTRA :3EDE" este diarir.1 ne:: 
circula, lo cual implica que pr.1reciera que r.;ier·ta.s 111::rsonas muy 
ajenas al desarrollo nacional de la actividad transportadora. 
quisieran que nosotros como personas o terceros presuntamente 
af¿ctados no nos diéramos por informados para que de esta forma 
se diera curso a actos administrativos cuyas decisiones se 
deben dar en forma democrática y con la opinión de todos los 
que par~icipamos en el desarrollo del sector transporte. Esto 
se dice porgue nos hemos visto envueltos en que se han hecho 
publicaciones en los diarios · EL :3IGLO - LA REPUBLICA - LA 
PRENSA y son publicaciones de r·utas y horarios que tienen gu1::
ver con nuestra zona de operai6n y no se justifica que a pesar 
de que nosotr·os compramos o adquirimos los diarios EL 
ESPECTADOR - KL TIEMPO - LA VANGUARDIA LIBERAL - EL ESPACIO. se 
nos oculte cierta información a través de diarios gue nada 
tienen que ver con nosotros corno medio informativo. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

El articulo 7o .. literal a) del Decreto 1927 de 1991. que hace 
referencia a la formalidadec que debe cumplir la publicF.Jci6n. 
exige gue la d~sponibilida.d debe publirarse por una sola vez 
simultánea.mente en dos periódicos de arnpl ia t:·i r-culac ión 
nacional certifica.da en dia martes. 

Los anteriores presupuestos se cumplieron en el caso 
sub-exámine por parte de la hi¡:,otétic;:.l sor::iedad tr!:lnsi:•orta.dor.;;, 
TRANSPORTE:; LA VERDE :; . A. . ya. que la.s publicar.; ionee; r;r:: 

realizaron en lifs diarios LA REPUBLICA y el NUEVO :3IGLO. 
periódicos que se presume su circulación a nivel narional. y 
adem~e; se efectuó un dia martes como lo ordene la norma. 

De otr-o lado. no es viable aplicar el precep~o normativo citado 
por el opositor. articulo 15 del Decreto 01 de 1984 (Código 
Contencioso Administrativo), por cur.1nto en rnr.11..er·ia de 
trans1-1orte existe una legisl!:l.ción es1:iecia 1 que prim!:l sobre lb 
genera l. es decir . que el Decreto l!J27 de 199 l se apl lea 
preferencialmenLe frente al Código Contencioso Administrativo 
en virtud a que lo r·egularlo en el pr·irnero ee; suficientementr:: 
claro que no admite a:plicar el segundo ni siquiera en f,n~ma 
suplet,1J r la . 

No obstante lo anterior esta oficina ha sostenido. gua en 
trat.ándose de publicaciones lo import.ante es que se cumpla con 
la finalidad de enterar a los px·esunt.os ~rectados y terceros 
para que hagan valer sus d'3l'echos. Situación que se cumplió en 
el caso sub-judice toda vez gue varias empresas presentaron 

~dentro de la oportunidad legal oposiciones sustentadas jurídicflct.-.-.-'-' 
T~ Y' técnicamente como lo es e 1 caso de la COOPEAT~ rGtSifmen'-° ..... 

_'f_I~~NSPORTADORES RI CAURTE LTDA. ,, qua se le está resol ~,e~p~c\,\~º e ,_ r\ eSt'yp. etapa de} Pl'OCBSO. 10<'1'>~\'> e:,"\ C\ ,..,,_ ,,rY ,i~ ,~ 
, · /· !1 e~o1-=- ~~ \',\cfJ'"· · t."> 

rc\tf .. ,..;.1..l!.-1> .. ~ - • ,.,,. 
~ "{'i)'-;e,~ 

... , .. 6,1 1 

rv·: ' \ 



1 t ~-ll..:bS\ Á.; '.I ' 9 / ,,,..01uci0n "1ú1.iero ~. _ _._v ________ ue t '·"", ... . .. -
/? 

' ,.,Jntinuac ión -~ - / ,: ""7;/ aut.orización 
de la reooluc ión "l-'or la cuél 1 t:H:! co11 t.: .... <H~ 
previa de conetit.ución a ln empresa clenomln,,dr1 

TRJ\NSPOIIT'KS LI\ vmm[\ s./\ ... 

Argument.oa Técnicos: 

No existe disponibilidad de horarios en 
Puente Nac i ona 1 Béu ·bosa y vice versa. 

CONSIDERACIONES DEL DESP/\CHO: 

la ruta Chiqui nq u i r á 

Se acepta el argument.o. El INTRA no encontró dispÓnibilidad rlP. 
horarios en esta ruta. 

COP.IITRAN LTDA. 

Copetrán Lt.da ve J esionados sus in te reses económicos en las 
rutas Santafé de Bogotá Chiquinquirá y viceversa y 
Chiquinquirá - Puente Nacional Barbosa y viceversa. por 
cuanto los horarios de despacho a continuación relacionados 
inciden directamente sobre los despachos gua tiene autorizados 
Copetrán. seg6n resolución No. 5216 del 03 - 12 - 92 y 1349 del 
16 - 03 - 93 así: 

El horario de salida de Barbosa a las 07:00 hacia Chiquinquirá, 
afecta directamente el despacho efectuado por mi representada 
desde Bucaramanga hasta Santafé de Bogotá en tránaito p o r 
Barbosa. 

El despacl10 proyectado a las 16:00 deade Chiquinquirá hac ia 
Barbosa . afecta directamente al despacho de mi representada que 
se realiza desde Santafé de Bogotá hasta Puente Nacional a l as 
14:00. 

CONSIDERACIONES rn:fa, DESl'/\CHO: 

No se considera este argumento, en razón a no existir 
disponibilidad de horarios en la ruta Chiquinquira - Barbosa y 
viceversa. 

Gue analizada la oferta y demanda del servicio en las rutas 
solicitadas se encontró la siguiente disponibilidad de 
horarios: Santafé de Bogotá - Chiquinquirá y Viceversa di ez 
horarios en clase de vehículo 1nicrobús y/o buseta, frecuen c ia 
diaria, nivel de servicio corriente direcLo . Chiquinquirá 
Tunja y Viceversa. dos horarios en clase de veh iculo micro bt'is 
y/o buseta. frecuencia diaria. nivel de servicio corriente 
directo. Santafé de Bogotá - Chiquinquirá - Villa de Leyva y 
viceversa cuatro horarios en clase de vehiculos microbús y / o 
buseta. frecuencia dJaria . nivel de servjcio corriente directo . 
Santafé de Bogotá - Chiquinquirá - Ráquira l' viceversa cuatro 
horarios en clase de vehiculo inicrobus y/o buseta frecuencia 
diaria. nivel de servicio corriente directo. Santafé de Bogotá 
Chiquinquirá - Pauna y vicevers a dos horario s en clase d e 
vehículo microbús y/o buseta. frecuencia diaria . nivel d e 
servicio corriente directo. 

Que la División de Empresas y Hutas d e la Oficina Central d el 
Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, elabo ró el e s tudio 
No. 269 de diciembre de 1993; encontrando viable acceder a ),Cf-.:.,<:c('""~" ........ 

·- so 1 ic i tado por los interesados. \::> f~i'- \ .: .. - 1.:,"'''t\) ~ 
-~ ... ¿e\ · ... - • 1, · ,,. o c. -

I:> ~, .... - • d , . \ 
'1 A,;,. ,c. .. ··- t 1 , • • - \·~'.:I' 

"Vt''-'0 por lo an ter iorment,e e:-;puesto 1 este de s pacho, ·· .. ·i c.··· •• , . •. "1 , • \\ ~~·~.w: -~· ~ :' .--~~ ,r-·'l ¡) 

-~'-- (le . ., ,. .. .. ;.::: u u 
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Número _t_~Q_6_ .. _4_1_3 __ de 19 

Continuación de la reaolución "Por la cual oe conced! 
autorización previa de conatitución a la empreaa denomlnad.1 

TRANSPORTES LA VKRDK S.A." 
----------------------------------------------------------- · 

R K S U K L V E 

ARTICULO PRU1ERO: Conceder a.utorización ¡:•revia de constitur;ió~. 
a la em¡:,resa denominada TRAN:3PORTE8 LA VE RD:: 

:~.A. 

ARTICULO SEGUNOO: Negar las oposic.iones presentadas por la: : 
empresas COOPERATIVA DE 'fRANSPOR'fAIXJl-lli! ; 

REINA LTDA .. mediante radicado No. 021308 del 13 de septiembre 
de 1993 de la Oficina central., NUEVA FLOTA BOYACA S.A .. poi · 
radicado 21379 del 13 de septiembre de 1993, de la Ofic iné 
Central., COTRANSRICAURTE LTDA., por radicado 21287 del 13 dE 
septiembre de 1993. de la Oficina Central ~· COPliTRAN L'l'D/\., po i 
radicado 4400 del 13 de septiembre de 1993 de la Regi o n.a J 
Santander y .radicado 22350 del ~7 de septiembre de 1993 d e 1 , 
Oficina Central . 

ARTICULO TERCERO: El ob.ieto social de la empresa 'fRAN S l- 'OHTE< 
LA VERDE S.A., con sede en la ciudad de 

Santafé de Bogotá. será la prestació n d e l servicio p~bli co d e 
transpo rte terrestre a utomotor de pasajeros po r cr1rre t era . er 
l a claee de vehículo mi c r obús y /o buse ta. 

ARTICULO CUAR'l'O: , Las rutas y frecuencias d e despac ho v .10 ár,;ia::: 
de operR-:.,ión que le -:;¡u e daro n reservadas a l a 

empresa TRANSPORTES LA VERDE S.A . . según estudio lJo. 2fü:I d e
- f993. fueron la s siguiente s : 

mrrA 1. Santafé do Bogotá D.C. - Zipaguirá - Ubaté-Chiquinquirá 
y Viceversa. 

Saliendo do Sant.aié do Bogolá 

06:15 11:15 19 : 30 20:00 21:00 

Saliendo de Chiquinquirá: 

07:15 13:15 19 : 30 20:30 21: 3 0 
~~ ~~--~ r

Caracteríat.lcaa del Se,·vicio: Frec-uencia diaria. njvel d e 
servjcio corr1Ante dirocto . claae de vehí c ulo microbüa y /o 
buseta. 

RUTA 2. Chiquinquirá - Sáchjcii - Tunja y vicnvoraa. 

Saliendo Je Ch1guinquir<l 
Saliendo de Tun,ja 

0'l:30 
10: 3(1 

_,... 

Caracteriaticas del Sorvici.o: Frecuenci a Lliaria. Nivel de 
~~ :.~ Servicio corriente direc to. clase de vehícul o microbús y /o 
J. ~ " ,buseta. 

"'\' ·\ 

l • ' \ i l) I 
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Cont.inuación de la resolución "Por la cual se cu,1L:...;._, 
autorización previa de constitución a la empresa denominad, 

TR/\NSPORTKS I.J\ VKRDR S.A." 
--------------------------------------------------------------· 

RUTA 3. Santafé de Dogotá - Zipaguirá - Ubat,é - Chiqulnquir;1 
Villa de Leyva y viceversa. 

Salienrlo d~ Santafé de Bogotá 

Saliendo de Vil.la de Leyv;;i 

Caracterieticaa del 
Servicio corriente 
buseta. 

Servicio: 
directo. 

RUTA 4. Santafé de Bogotá -
Ráquira y viceversa. 

Saliendo de Santafé de Bogotá . 
~ 

Saliendo de Ráquira 

09:00 15:15 

Frecuencia diaria. Nivel d~ 
clase· de vehículo microbüs y /~ 

Zipaquirá - Ubat.é - Chiquinquiri 

08:00 - 17:20 

09:00 - 17:00 

Caracteristicas del Servicio: Frecuencia Diaria. Nivel ce 
Servicio corriente. clase de vehículo microbús )r/o buseta. 

RUTA 5. Santafé de Bogotá - Zipaguirá - Ubaté - ChiquinquiJ·á 
Pauna y viceversa . 

Saliendo de Santafé de Bogotá 

Saliendo de Pauna 

10:20 

06:0<:> 

Característjcas del Servicio: Frecuencia Diaria. tlivel 
Servicio corriente . clase de vehículo microbús y /o buseta. 

ie 

ARTICULO QUINTO: La capacidad t1·ansportadora necesaria :n 
clase de vehículo microb~s para cuando 38 

otorgue la ruta l' horarios reservados. será la siguiente: 

CLASE DE VEHlCULO 

Microbus y/o Buseta 

HINIHA 

ll 

HAXIHJ\ 

13 

ARTICUI;() SKXTO La nueva persona ,iuridicn cuya autori zac.; ón 
previa de constitución e.e concede mediant e el 

presente acto administrativo. de,berá llenar los rquj sitos 
exigidos en el articulo 17 del Decreto 1927 de ]991. pira 
obtener su J.jcencia de funcionamiento. 



I /2"-.. 
/4::t·. ,lÍ7 Continuación de la resolución "Por la cual se concedn 

previa de consLitución a la empresa denomina.d,i 
TRANSPORTES Ll\ VERDE S./\." 

.~ · .-.auLorizacJón 

ARTICULO OCTJ\VO : Esta a.utorizar.:ión no facul1Ja, a la person. 
jurídica que rae constituy8. pera prestar e 

eervj cio J:•úbl ir.:o de transporte. ni obliga al INTR.A a. concede1· 
la licencia de funcionamiento. 

ARTICULO NOVENO El pr·esente ar.:to adrninistr·ativo deber;l 
prr.,tocol izar·se en . copia auténtica con L. 

respectiva eser i tura de constitución de la ernpr·esa. 

ARTICULO 

para ante 
siguientes 

DECIMO Contra esta. providencia sólo procede F.: ·. 

recursQ de reposicion por· la vía gub1:3rnativ ;, 
e0te despacho. dentro de los cinco (5) dias hábile: ; 

a su notificación . 

NOTIFIGUESE Y CUHPLJ\Sli 

Dada en Santafé de Bogot á D.G., a los 
11 3 D f C . 1993 

~~~~ -~ )- r..Jj¡ - b 
1 0 " ~A ,-<-• f , '.>--/ ~ • 

PA'l'H!CIA HARTINEZ GJ\HCIA ::;J 
Secretaria General. Dirección General. 

~:·· - .,. CEGC/Carme~za. 
r .,. 
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